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INFORME SECRETARIAL: Señor juez, Informo a usted que se encuentra pendiente resolver 

el recurso de reposición presentado por la parte actora a través de apoderada judicial. Sírvase 

proveer.  

 

Barranquilla, 22 de marzo de 2023. 

 

SALUD LLINAS MERCADO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO DIECIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte demandante a través de 

apoderada judicial contra el auto de fecha 17 de febrero de 2023 por el cual se dispuso no 

admitir la demanda, dentro del Proceso Ejecutivo Singular instaurado por GESTIONES 

INMOBILIARIAS Y URBANISTICAS GESIUR SA, representada legalmente por BEATRIZ  

ESTHER VIEIRA ORDOÑEZ CC. 32.697.705 y en contra CONJUNTO RESIDENCIAL 

OCEANA 52 NIT. 901062820-7, representada legalmente por DIANA MARGARITA 

IGLESIAS CANO CC. 22.447.048. 

 

El apoderado demandante sustenta el recurso presentado, en síntesis, en los siguientes 

 

H E C H O S 

 

PRIMERO: Que existe un error en el auto de fecha 17 de febrero de 2023, al momento de 

identificar a la persona jurídica demandante al señalar que es GESTIONES INMOBILIARIAS 

Y URBANISTICAS, GESIUR SA, siendo su nombre correcto GESTIONES 

INMOBILIARIAS Y URBANAS SAS NIT. 901.001.280-9, tal como lo demuestra el 

Certificado de existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de 

Barranquilla, que se anexó a la presente demanda y se vuelve a anexar al presente memorial. 

 

SEGUNDO: Que el adjunto a la demanda, demuestra que entre los documentos enviados se 

encuentra debidamente aportado el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, por lo 

que, requiere nueva revisión de los documentos, tal como lo demuestra la copia de la demanda 

con sus respectivas pruebas enviado al correo del juzgado 

demandasbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO: Que en el auto de fecha 17 de febrero de 2023, solo se reconoce como pretensión 

el pago de $10.394.650.00, por concepto de honorarios; sin tener en cuenta que lo pretendido 

en la demanda ejecutiva es el pago de la suma de $10.394.650.00, por concepto de honorarios 

dejados de pagar desde el 6 de octubre de 2020, la indemnización contenida en la cláusula 

penal, intereses moratorios y los valores reconocidos, por cada mes que transcurra sin pago el 

contrato, pactado en el otro sí 2, derivado de un CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS, suscrito entre las partes. 

 

El escrito de reposición se fijo en lista el día 06 de marzo de 2023, lo cual se mantuvo a 

disposición de la parte contraria de acuerdo con el artículo 110 del C.G.P., el cual vencía el 

día 09 de marzo de la presente anualidad. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
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El recurso de reposición consagrado en el artículo 318 del C.G.P., faculta al juez que profirió 

la providencia que la revoque o modifique. 

 

Este recurso tiene por finalidad que el funcionario que profirió la providencia tenga la 

oportunidad para considerar un punto ya decidido por él, mediante auto, y enmendar un error. 

 

En el caso sub- judice, la apoderada judicial de la parte demandante doctora BEATRIZ 

ESTHER VIEIRA ORDOÑEZ interpuso recurso de reposición contra el auto de fecha 17 de 

febrero de 2023 por el cual se dispuso no admitir la demanda, alegando que el auto recurrido 

se incurrió en error al momento de identificar a la persona jurídica demandante al señalar que 

es GESTIONES INMOBILIARIAS Y URBANISTICAS, GESIUR SA, siendo su nombre 

correcto GESTIONES INMOBILIARIAS Y URBANAS SAS NIT. 901.001.280-9; se anexo 

el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS junto con la demanda al momento de 

ser presentada ante el correo institucional de Oficina Judicial 

“demandasbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 

 

Así mismo, señala la recurrente que en el auto atacado solo se reconoce como pretensión el 

pago de $10.394.650.00, por concepto de honorarios; sin tener en cuenta que lo pretendido en 

la demanda ejecutiva es el pago de la suma de $10.394.650.00, por concepto de honorarios 

dejados de pagar desde el 6 de octubre de 2020, la indemnización contenida en la cláusula 

penal, intereses moratorios y los valores reconocidos, por cada mes que transcurra sin pago el 

contrato, pactado en el otro sí 2, derivado de un CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS, suscrito entre las partes. 

 

Pues bien, el despacho encuentra asidero en los argumentos esgrimidos por la apoderada 

judicial de la parte demandante, ergo, luego de examinar nuevamente el correo electrónico 

institucional de este Despacho Judicial “j08prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co”, se 

logró constatar que por error involuntario no se adjuntaron los anexos de la demanda al 

momento de crear el expediente digital con radicación 2022-01010. 

 

En consecuencia, esta Agencia Judicial procederá a revocar el auto recurrido, y procederá a 

estudiar los documentos anexos con la demanda y para así determinar si es procedente librar 

el mandamiento ejecutivo solicitado.  

 

Así mismo, se le indica a la parte recurrente que los demás reparos señalados en el escrito de 

reposición no se estudiaran por sustracción de materia. 

 

Ahora bien, sea lo primero señalar que el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo 

PCSJA22-11930 del 25 de febrero de 2022, adoptó medidas para la prestación del servicio de 

justicia en los despachos judiciales y dependencias administrativas del territorio nacional para 

garantizar la prestación de los servicios judiciales y administrativos y la atención a los usuarios 

de manera preferente en la modalidad digital y virtual, mediante el uso de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones, de conformidad con las normas vigentes. 

  

Al revisarse la demanda, se observan varias falencias a saber:  

 

1. Aclarar el nombre correcto de la entidad demandante, pues en el escrito de la demanda, y 

la solicitud de medidas cautelares se indica como nombre de la entidad demandante 

GESTIONES INMOBILIARIAS Y URBANISTICAS GESIUR SA, mientras que en el 

certificado de existencia y representación legal anexo con la demanda se señala a la entidad 

GESTIONES INMOBILIARIAS Y URBANAS S.A.S. SIGLA GESIUR S.A.S.                   

Sigla: GESIUR S.A.S. NIT: 901.001.280 – 9, 01/06/2022. 
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2. Aportar el certificado de existencia y representación legal de la entidad demandante 

actualizado, el anexo ostenta fecha de expedición 01/06/2022. (Art. 84 núm. 2° CGP). 

 

3. Allegar el poder especial conferido a la doctora BEATRIZ ESTHER VIEIRA ORDOÑEZ 

CC. 32.697.705 y TP No. 65.230 del CS de la J. (Art. 84 núm. 1° CGP). 

 

4. En el caso de los títulos ejecutivos, la ley civil exige para el ejercicio de la acción cambiaría 

la presentación del título original; no obstante, con ocasión a las directrices adoptadas por el 

Consejo Superior de la Judicatura con ocasión a la pandemia por COVID-19, todas las 

demandas del país están siendo presentadas mediante documentos digitalizados o digitales; o 

por mensaje de datos como lo regula el Decreto 806 de 2020; por ello, a fin de garantizar el 

acceso a la administración de justicia, el despacho así los estudiara; no obstante el en 
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concordancia con lo con lo establecido en el art. 245 del C. G. del P. antes citado, se requerirá 

a la apoderada judicial de la parte demandante para que informe en poder de quien se encuentra 

el original del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, aportado en formato 

escaneado a la demanda; lo anterior, teniendo en cuenta que en cualquier momento de la 

actuación, de considerarse necesario, se podrá solicitar la exhibición del mismo.  

 

Por lo expuesto,   

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Revocar en todas sus partes el auto de fecha 17 de febrero de 2023 por el cual se 

dispuso por el cual se dispuso no admitir la demanda, por las razones expuestas en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda ejecutiva singular instaurada por la empresa 

GESTIONES INMOBILIARIAS Y URBANISTICAS GESIUR SA, NIT. 901.001.280-9, 

quien actúa a través de apoderada judicial doctora BEATRIZ ESTHER VIEIRA ORDOÑEZ 

CC. 32.697.705 y TP No. 65.230 del CS de la J., en contra de CONJUNTO RESIDENCIAL 

OCEANA 52 NIT.901062820-7, representada legalmente por DIANA MARGARITA 

IGLESIAS CANO CC. 22.447.048, tal como dispone el Art. 90 del C.G.P, por las razones 

anotadas en la parte motiva.  

  

TERCERO: En consecuencia, se ordena mantenerla en la secretaría por cinco (5) días so pena 

de rechazo a fin de que sea subsanada en lo anotado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS RAÚL ROCHA PABA 

JUEZ 

 

M.A. 

 

Firmado Por:

Carlos Raul Rocha Paba

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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